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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió escrito suscrito por la parte 

demandante, solicitando la entrega de depósitos judiciales constituidos a favor del 

presente proceso. Revisado el portal web del banco agrario, se constata la existencia de 

títulos judiciales que sobrepasan el valor de las liquidaciones de crédito y costas. De otra 

parte, existe medida de embargo de remanentes sobre este proceso. 

 

Armenia -Quindío-, 13 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO - AVANZA 

DEMANDADOS : JHON JAIRO GÓMEZ LEAL 
    ERIKA ALEXANDRA BONILLA GARCÍA 

RADICADO : 630014003001-2018-00466-00 
ACUMULADO 

DEMANDANTE  :  JULIO CÉSAR URIBE GONZÁLEZ 
DEMANDADO  :  JHON JAIRO GÓMEZ LEAL 

RADICADO  :  630014003001-2020-00006-00 
  

Procede este despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda 

respecto de la solicitud de entrega de depósitos judiciales presentada por la 

parte actora, lo anterior con fundamento en lo que seguidamente se 

expone.  

 

Solicita la parte demandante, le sean entregados los depósitos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso; por lo que, una vez consultado el 

portal web del Banco Agrario, se constata que a la fecha existen depósitos 

judiciales que sobrepasan el valor de las liquidaciones de crédito y de 

costas debidamente aprobadas por el despacho, visibles en los archivos 

Nro. 12 y 15 del expediente. 
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Pues bien, en el presente asunto tenemos que se cumplen los presupuestos 

fácticos establecidos en los arts. 1625 del C. Civil y 461 del CGP, esto es el 

pago de una obligación dineraria, satisfecha con dinero. 

 

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial ordenará la terminación 

de este asunto por el pago total de la obligación, disponiendo la entrega de 

los depósitos judiciales que reposan a favor del presente proceso, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas.  

 

Es de advertir que el proceso ejecutivo principal promovido por la 

COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO – AVANZA fue 

terminado por pago total de la obligación mediante auto del 18 DE 

NOVIEMBRE DE 2020, quedando las medidas cautelares a disposición del 

proceso acumulado. 

 

En este punto, advierte el Despacho que mediante auto del 13 DE MAYO 

DE 2019 proferido en el proceso principal radicado 2018-00466 se tomó 

nota del embargo de remanentes decretado dentro del proceso promovido 

por la COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA en contra de JHON JAIRO 

GÓMEZ LEAL ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA -QUINDÍO-, bajo el radicado 630014003007-2018-00964-

00. 

 

Pese a lo anterior, por una equivocación totalmente involuntaria del 

Despacho, en el auto del 30 DE AGOSTO DE 2021 proferido dentro del 

proceso acumulado radicado 2020-00006 se ordenó oficiar al JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ -QUINDÍO- informando que 

los remanentes decretados sobre este proceso sí producían efectos legales, 

pese a ya existir una medida de la misma naturaleza con anterioridad.   

 

En ese orden de ideas, se hace menester para este despacho, realizar un 

control de legalidad; y, en consecuencia, dejar sin efectos el auto proferido 

el 31 DE AGOSTO DE 2021 que dispuso librar oficio al JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ -QUINDÍO- comunicándole 

que el embargo de remanentes comunicado mediante oficio N° 

02.10.20.115.270.30.837 del 1 de junio de 2021, dentro del proceso con 

radicado 2020-00039, promovido en contra del común demandado JHON 

JAIRO GÓMEZ LEAL, si surtía efectos legales en el presente proceso, por 

cuanto ya existía con anterioridad una medida de igual naturaleza dentro 

del proceso principal. 
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Por esto, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, efectuando los ordenamientos a que 

haya lugar; y advirtiendo que las medidas decretadas continuarán vigentes 

para el proceso ejecutivo promovido por la COOPERATIVA COOPSERP 

COLOMBIA en contra de JHON JAIRO GÓMEZ LEAL ante el JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- bajo el radicado 

630014003007-2018-00964-00, en virtud del embargo de remanentes 

decretado. 

 

Se ordenará realizar la conversión de los títulos judiciales que actualmente 

figuran a favor de este proceso, a nombre del demandado JHON JAIRO 

GÓMEZ LEAL, para que reposen en el proceso anteriormente citado que 

cursa en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -

QUINDÍO-. 

 

De igual manera, se ordenará el desglose del título base de la presente 

acción. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

ACUMULADO promovido por JULIO CÉSAR URIBE GONZÁLEZ, con 

cédula Nro. 7.515.427 y JHON JAIRO GÓMEZ LEAL, con cédula Nro. 

79.310.304, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

  

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el auto proferido el 31 DE AGOSTO DE 

2021 que dispuso librar oficio al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALARCÁ -QUINDÍO- comunicándole que el embargo de remanentes 

comunicado mediante oficio N° 02.10.20.115.270.30.837 del 1 de junio de 

2021, dentro del proceso con radicado 2020-00039, promovido en contra 

del común demandado JHON JAIRO GÓMEZ LEAL, si surtía efectos 

legales en el presente proceso, por cuanto ya existía con anterioridad una 

medida de igual naturaleza dentro del proceso principal. 

 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ -QUINDÍO- comunicando lo aquí 
decidido, y solicitando la cancelación del Oficio Nro. 0964 del 6 de 
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septiembre de 2021 que les comunicó que surtía efectos legales los 

remanentes decretados sobre este Despacho. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares consistentes en: 
 

a) El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo mensual legal o convencional que devenga el demandado 

JHON JAIRO GÓMEZ LEAL, con cédula Nro. 79.310.304, como 
empleado de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALARCÁ -QUINDÍO-. 

 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE CALARCÁ -QUINDÍO- comunicando lo aquí 

decidido, con la ADVERTENCIA que la medida de embargo, 
comunicada mediante Oficio Nro. 0144 del 5 de febrero 2020, 

continuará vigente para el proceso EJECUTIVO promovido por la 
COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA en contra de JHON JAIRO 

GÓMEZ LEAL ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA -QUINDÍO- bajo el radicado 630014003007-2018-

00964-00, en virtud del embargo de remanentes decretado. 
 

b) El embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaran a 
desembargar y el remanente del producto de los ya embargados, 

dentro del proceso EJECUTIVO promovido por la señora GABRIELA 
ARIAS OBANDO en contra del demandado JHON JAIRO GÓMEZ 

LEAL y otros, ante el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA -QUINDÍO- bajo el radicado 2019-00799  

 

LÍBRESE el respectivo oficio con destino al JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- comunicando lo aquí 

decidido, con la ADVERTENCIA que la medida de embargo, 
comunicada mediante Oficio Nro. 0145 del 5 de febrero 2020, 

continuará vigente para el proceso EJECUTIVO promovido por la 
COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA en contra de JHON JAIRO 

GÓMEZ LEAL ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA -QUINDÍO- bajo el radicado 630014003007-2018-

00964-00, en virtud del embargo de remanentes decretado. 
 

c) El embargo y retención del 50% del salario, prestaciones sociales, 
bonificaciones, comisiones y demás beneficios económicos que 

devenga el demandado JHON JAIRO GÓMEZ LEAL, con cédula Nro. 
79.310.304, en calidad de empleado de la DEFENSORÍA DEL 

PUBELO. 

 
LÍBRESE el respectivo oficio con destino a la DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO comunicando lo aquí decidido, con la ADVERTENCIA que la 
medida de embargo, comunicada mediante Oficio Nro. 3185 del 29 de 

agosto de 2018, continuará vigente para el proceso EJECUTIVO 
promovido por la COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA en contra 

de JHON JAIRO GÓMEZ LEAL ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- bajo el radicado 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

14 de febrero de 2024. No. 023 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

630014003007-2018-00964-00, en virtud del embargo de 

remanentes decretado. 
 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales a la parte 

demandante, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas, 

esto es, hasta la suma de $10.168.016,67.1 EFECTÚENSE los 

fraccionamientos a que haya lugar.  

 

QUINTO: CONVERTIR los depósitos judiciales que actualmente reposan a 

favor de este proceso para que reposen en el proceso EJECUTIVO 

promovido por la COOPERATIVA COOPSERP COLOMBIA en contra de 

JHON JAIRO GÓMEZ LEAL ante el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- bajo el radicado 

630014003007-2018-00964-00. 

 

SEXTO: ORDENAR el desglose de los títulos ejecutivos base de la presente 

acción. LÍBRESE la respectiva nota de desglose. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones 

en el sistema de cómputo.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales 

deberán ser remitidos a través del canal electrónico establecido para ello 

por este Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier memorial o solicitud 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

                                                           
1 ($9.918.016,67 crédito y $250.000,00 costas) 
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